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ORDENES 

EJERCITO DE. TIERRA -
S U B S E C R E T A R Í A 

DESTINOS 

Núm. 6.564 
Circular. Excmo. Sr . : Vistas las 

instancias presentadas por ios tenien
tes D. José Massip I zaba ! y D. José 
Aymami Serra y justificada plena
mente su, conducta, h e resuelto quede 
sin efecto la orden circular de 28 de 

.diciembre de 1937 (D, O. núm. 312), 
que disponía su baja en el Ejército, 
.manteniendo el vigor de la de 28 de 
septiembre del mismo año (D. O. n ú 
mero 233), Que les concedió la equi
paración al empleo die ten iente del 
¿ejército y el destino a las órdenes del 
jefe de los Servicios de Retaguardia 
y Transportes del Ejército del Este. 

IfO comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 19 de abril de 1938. 

P. D „ 
A. CORDÓN 

Señor... 

INCORPORACIÓN A PILAS 

Núm. 6.565 
Circular. Excmo. Sr , : Pa r a dai 

cumplimiento a lo preceptuado en el 
decreto n ú m . 66, de 12 del corriente 
(D. O. n ú m . 89), se dispone la incor
poración del reemplazo de 1941 con 
arreglo a las instrucciones que figu-t 
ran- en la orden circular núm. 2.850, 
de 22 de febrero último (D. O. nú
mero 46), con las modificaciones si* 
guientes: 

ia) Deban incorporarse todos loa 
individuos que h a y a n cumplido o 
eumplan los dieciocho años de edad 
en el t ranscurso del año actual . 

b) La incorporación tendrá lugar 
los días 27 y 28 de abril corriente. 

B a r c e l o n a 21 d e A b r i l d e 1938 

c) Los individuos que sirvan como 
voluntario^ en las filas del Ejército 
el día 19 del actual, cont inuarán en 
sus unidades, debiendo las mismas ui-. 
viar a los C. R. I . M. correspondien
tes relación nominal de los que se en
cuentren en tales condiciones. 

d) Los días 29 y 30 del actual se 
procederá a la filiación de los indi 
viduos, a fin de que el día primero de 
mayo dé comienzo la instrucción del 
citado reemplazo. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 20 de abril de 1938. 

p . 
A . CORDÓN 

Señor... 
Núm. 6.536 

Circular. Excmo. Sr . : P a r a dar 
cumplimiento a lo preceptuado en el 
decreto núm. 66, de 12 del c o m e n t a 
(D, O. núm. 89), se dispone la incor
poración del reemplazo de 1927, con 
arreglo a las instrucciones que figu
r an en la orden circular núm. 5.982, 
de 12 del actual (D. O. núm, 89), con 
la,y modificaciones siguientes: 

a). La incorporación del personal 
del ci tado reemplazo tendrá lugar los 
días 3 y 4 de mayo próximo. 

b) Los C. R. I . M~. procederán a 
la distribución del personal los días 
5 y ú de mayo citado, debiendo estar 
diapuesto pa ra emprender la marcha 
a par t i r del día 7 del mismo. 

e) A par t i r del 3 de mayo próxi
mo da rán los jefes de los C. R. I. M., 
diaria y telegráficamente, noticia n u 
mérica de ios movilizados que se j.a-
corporan, expresando los que h a n r e 
cibido instrucción y los que carezcan 
de ella, . ' f 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 20 de abril de 1938. 

p . D.. 
A . CORDÓN 

Señor.. . 
RECLUTAMIENTO 

Núm. 6 567 
Circular. Excmo. Sr . : La necesidad 

suprema de la defensa- de la Repú
blica, h a impuesto, en lo- que al r e 
clutamiento se refiere, la utilización 
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a l máximo de las aptitudfes indivi
duales. Inspirándose en tal criterio, se 
ha revisado el Cuadro de Inut i l ida
des, pa ra emplear en cometidos auxi-? 
liares los individuos suceptibles de 
ello, y por decretó de 21 de octubre 
último (D. O. núm. 256), se h a n dic
tado normas suprimiendo las exen
ciones que no están justificadas por 
una función absolutamente insusti
tuible. 

Para cumplimentar lo ordenado en 
el artículo 24 del mismo, se resuelve: 

Primero. Los individuos declara
dos aptos p a r a servicios auxiliares 
(A, &. A.), se clasificarán en dos agru
paciones: 

I . Los que, por razón del defecto 
o enfermedad que padezcan, no sean 
útiles como tales combatientes, pero 
tengan, sin embargo, vigor físico ne 
cesario para soportar las fatigas in
heren tes a trabajos de fortificación, 
carga y descarga o funciones activas 
similares. 

II . Los que, careciendo de ese vi
gor físico, deben ser utilizados exclu
sivamente en cometidos sedentarios. 

La Inspección General de Sanidad 
del- Ejército, comunicará a los Tr ibu
nales Médico Militares y a los jefes 
de Sanidad, antes del 25 del actual, 
instrucciones concretas para que en 
los certificados expedidos a los indi
viduos citados, se consigne, con a r re 
glo a normas técnicas, la agrupación 
en que deba considerarse comprendi
do cada uno. Esta clasificación s% 
aplicará seguidamente a los corres
pondientes al reemplazo de 1928 y su 
cesivamente para log restantes l lama
dos a filas o que lo sean en lo suce
sivo. 

Segundo. Los cometidos que a con
tinuación se detallan, sea cual fuere 
el Organismo, Cuerpo o Unidad a que 
(correspondan, hab rán de ser desem
peñados por mutilados o inválidos que 
hubieran resultado utilizables después 
del reconocimiento que prescriben las 
órdenes circulares de 29 de díciembra 
1937 y 28 de marzo último (D. O. n ú 
meros 1 y 79, del corriente año) y 
r eúnan las debidas condiciones que es
tos cometidos requieren. A falta de 
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ellos, se uittyizarán individuos aptos 
para servicios auxiliares. 

—Oficinas (escribientes, contables, 
taquígrafos, mecanógrafos, delinean
tes, etc .) . 

—Servicios generales (cocineros, 
rancheros, carreros, sastres, zapate
ros, capinteros, electricistas, he r re 
ros, ordenanzas, camareros, etc.) . 

Queda terminantemente prohibido 
emplear en ellos ningún individuo a p 
to», comprendido en reemplazos l la
mados a filas, así como utilizar como 
combatientes a los clasificados aptos 
para servicios auxiliares. 

Tercero. Habrán de pertenecer p re 
cisamente a la clasificación: mut i la
dos o Inválidos, o aptos para servicios 
auxiliares, todas las clases e indivi
duos de tropa que presten servicio erj 
organismos centrales o de demarca
ción, comarcales o locales, Centros de 
'Instrucción, o de Reclutamiento y 
Parques de Artillería, Ingenieros, 
Transmisiones, Automóviles, I n t en 
dencia, Sanidad y organismos simila
res que existail o puedan crearse. 

No se exceptuarán de estas normas 
más que aquéllos que dentro de los 
organismos úl t imamente citados, pres
ten servicios en talleres que tengan 
la consideración de "Indust r ias de 
Guer ra" . 

Cuarto. Los batallones de Etapas, 
de Obras y Fortificaciones, Carrereras, 
Vías y Obras de Ferrocarriles, Uni 
dades de carga y descarga, y demás 
similares que axistan o puedan crear
se, t endrán presente en las normas ac
tuales q,ue ri jan su recluta, que sola
mente podrán admitirse o destinarse 
a ellos individuos aptos para servi
cios auxiliares (Agrupación I) y los 
útiles que no pertenezcan a reempla
zos llamados a filas. 

En las aludidas Unidades ¡se esta
blecerá una gradación para que los 
designados en aquéllas que ac túan en 
aa zona de los Ejércitos, se n u t r a n 
(ton los reemplazos más jóvenes no 
llamados a filas, mientras que los de 
mayor edad y los de servicios auxilia
res es tarán afectos a las Unidades que 
desempeñen su misión en la zona del 
Interior . 

Quinto. Servicio de Tren y Unida
des motoristas y ciclistas. 

La recluta voluntaria para las Uni
dades de Tren Automóvil, se regirá 
por las normas vigentes, quedando, 
sin embargo, derogada la primera par
te de la orden circular de 9 de octu
bre de 1937 (D. O. núm. 250,. pági
n a 111, columna palmera, par te in
ferior), q,ue calificaba a este servicio 
de especial y que establecía no le eran 
aplicables los preceptos de carácter ge
neral dictados, si no se hacía menoión 
expresa de este servicio. 

L o s individuos útiles, comprendidos . 
en reemplazos llamados a filas, sola
mente podrán pertenecer a estas Uni
dades por razón de su especialidad, 
cuando se t ra te de trenes regimiénta
les, motorizados, Unidades ciclistas, 

motoristas o automóviles, afectos a 
Brigadas, Divisiones, Cuerpos de Ejér
cito o Ejércitos, 

Las Unidades de tal índole," afectas 1 

a la reserva general y a los Batal lo
nes o Agrupaciones automóviles que 
actúen normalmente en la zona del 
Interior, 3' muy especialmente en los 
Batallones locales, y los de Servicio 
especial, sólo tendrán personal de ser
vicios auxilares (Agrupación I) o de 
reemplazos no llamados a filas, y en 
analogía con lo dispuesto pa ra las 
Fuerzas de Etapa*;, serán preferidos 
pa ra los batallones locales los de m a 
yor edad y los de servicios auxilia
res. 

Sexto. Todo el personal d(edioado 
a servicios colombófilos, el que forme 
par te de Compañías de Parque o de 
Obreros, cuya misión se desarrolle en 
la zona del Interior y los dedicados 
a asistencia en los Hospitales, clíni
cas, farmacias y formaciones veteri
nar ias de cualquier clase de la zona 
del Interior, y I03 establecimientos si
milares enclavados en la zona de los 
Ejércitos, hab rán de pertenecer a la 
clasificación de servicios auxiliares o 
a reemplazos no llamados a filas. 

Séptimo. Tribunales Permanentes 
y Auditorías. 

Utilizarán el personal que por razón 
de su profesión de abogado pueda ser 
útil en los mismos, escogiéndoles entre 
los aptos pa ra servicios auxiliares y 
los de reemplazos no l lamados a 
filas. 

Octavo. Subsistirán las normas es
tablecidas por orden circular de 15 
del mes actual núm. 6.260. (D. O. nú 
mero 9 2 ) / p a r a el ingreso en los ba
tallones de Retaguardia. 

Noveno. Las Unidades no mencio
nadas taxativamente, que existan o 
puedan crearse en lo sucesivo, se a t en 
drán a las normas qaxe se fijan en la 
presente orden pa ra las Unidades si
milares. 

Décimo. No podrá ser designado 
Comisario ni delegado político ningún 
individuo apto comprendido en reem
plazos llamados a filas, si dicho come
tido h a de prestarse en cualquiera de 
I03 organismos o Unidades citados en 
esta orden o en Establecimientos de 
Industr ia Militar. 
. Undécimo. Los jefes de los Ejérci
tos y de los diferentes Organismos o 
Unidades, no encuadrados en ellos, 
realizarán durante todo el mes d© m a 
yo, el acoplamiento de personal, en 
tal forma que pa ra la revista del p ró
ximo mea de junio haya quedado to - -
ta lmente terminado. A tal fin, solici
t a rán de la Subsecretaría del Ejérci
to de Tierra, el destino de los indivi
duos aptos para servicios auxiliares 
que deban sustituir a los útiles para 
todo servicio, poniendo éstos a dispo
sición de la misma, para el destino 
que proceda. 

Si no hubiera suficiente número de 
individuos aptos para servicios auxi
l iares o pertenecientes a reemplazos 

no l lamados a filas, podrán ser sust i 
tuidos, previa propuesta, que se cur
sará a la Subsecretaría del Ejército 
de Tierra, por otros que lleven u n 
mínimo de seis meses de permanencia 
en los frentes, siendo preferidos, den
tro de tales condiciones, los que h a 
yan sido heridos. 

Duodécimo. La nueva clasificación 
de los individuos aptos p a r a servicios 
auxiliares, pendientes de destino, o no 
empleados has ta la fecha en los co
metidos que se les asigna, deberá que
dar te rminada antes del pr imero de 
junio. 

Decimotercero. L 0 3 jefes de los dis
tintos Organismos, Cuerpos o Unida
des, son responsables de que e n las 
de ellos dependientes, no existan, a 
par t i r de primero de junio, n ingún in
dividuo que ocupe indebidamente un 
destino qoie no le corresponda, con 
arreglo a lo que se preceptúa en esta 
orden. 

Decimocuarto. En lo sucesivo, al 
ser movilizado un reemplazo, todos los 
individuos pertenecientes al mismo 
que has ta tal momento hubieran dis

frutado destinos correspondientes a 
reemplazos ño llamados a filas, h a 
brán de cesar automáticamente , dan 
do conocimiento al jefe del Cuerpo, 
Unidad u Organismo correspondiente, 
al del Ejército en que esté enclavado 
y a la Subsecretaría del Ejército de 
Tierra, con objeto de ordenar la sus
titución y destino a las Unidades co
rrespondientes. 

^Decimoquinto. Por las Subsecreta
rías de Aviación y de Marina, se p ro 
pondrán, antes del 30 d e s c o r r i e n t e , 
disposiciones análogas, aplicables "a las 
•fuerzas da ellas dependientes. 

Lo comunico a V. E. pa ra su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 18 de abril de 1938. . 

í . D., 

Núm. 6.663 
Circular. Excmo. Sr.: Por haber 

cumplido los requisitos establecidas c-n 
la orden circular de 10 de noviembre 
último (D. O. núm. 272, página 242, 
columna tercera y página siguiente), 
se h a resuelto que los cuatro obreros 
que se ci tan en la relación que a con
tinuación se inse.-ta, q.ue empieza con 
Vicente Montañana Oliver y termina 
con José Rubí Martínez, queden mo
vilizados en la industr ia de guerra en 
que pres tan sus servicios-, po.* ser en 
ella necesarios e insustituibles. 

El O. R. I . M. núm. 16 h a r á las 
oportunas anotaciones en las docu
mentaciones de los merf ioñados In
dividuos. 

Caso de que alguno de ellos dejara 
de prestar sus servicios en la industria 
de guerra a la que está actualmente 
afecto, deberá efectuar su "inmediata 
incorporación al C. R. I . M. Indica
do para su destino a Cuerpo. 

Lo comunico a V. E. pa ra su ^Q-
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nocimiento y cumpl imiento . Barce lo
na, 17 de abri l de 1933. 

p. D., 
A . CORDÓN 

DESTINOS 

Núm. 6.571 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien nombrar Comandante Militar de 
Igualada y jefe del Centro de Recupe
ración de la misma ciudad, a l coronel 
de Infanter ía TA. Primitivo Peire Ga-
baleiro. 

Lo comunico a V. E. pa ra su conoci
miento y cumplimiento.^ Barcelona, 18 
de abril de 1933. 

Señor. 

P. D-, 
A . CORDÓN 

Núm. 6.572 
Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 

que el personal de Intendencia que a 
continuación se relaciona pase a cu
brir los destinos que se indican. 

Lo comunico a V. E. p a r a su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 17 
de abril de 1938, ' 

F. D., 
A . CORDÓN 

Núm. 6.574 

Circular. Excmo Sr.: He tenido a 
bien disponer qu© el mayor de Sanidad 
Militar de Milicias D. Miguel Anabi-
ta r te Arrué, pase destinado a l Cua
dro Eventual del Ejército d e í E s t e , ini-
corpcrándose con la máxima urgencia¡ 
' Lo comunico a V. £3. pa ra su conoci« 

mien to y cumpl imiento . Barcelona, IT 
de abril de 1938. 

p. D . V 

A . CORDÓN 
Señor.. . 

Núm. 6.575 
Circular. Excmo. Sr. : Visto el certi

ficado de reconocimiento facultativo 
pract icado al capi tán de Infanter ía den 
Secundino Matías Franco, de reemplazo 
por enfermo en Alcalá de Henares, por 
cuyo documento se comprueba que el 
interesado se encuentra en condiciones 
de prestar servicio, h e resuelto vuelva a 
activo, pasando destinado ai Cuadro 
Eventual del Ejército del Centro. 

Lo comunico á V. E. p a r a su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 17 
de abril de 1938. 

p. c , 
A . CORDÓN 

Señor... 

Señor.. . Núm, 6.576 
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nocimiento y cumplimiento Barcelo
na, 17 de abril de 1938. 

P. D., 
ZUGAZAGOITIA 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Centro de Reclutamiento, Instrucción 
y Movilización nújnero 16 

Reemplazo 1932 
Vicente Mon tañana Oliver, 

Reemplazo 1934 
Eduardo Olivé Mulet . 

Reemplaao 1935 
Miguel Furadada López. 

Reemplazo 1936 
Jcr.é Rubí Martínez. 

B^rpelona, 17 de abril de 1933.— 
Zugazagoitia. < 

Núm, 6.569 

Circular. Exorno. S r . : Por haber 
cumplido I03 requisitos establecidos en 
la orden circular de 10 de noviembre 
último (D. O. núm. 272, pág. 242, co 
lumna tercera y página siguiente), se 
ha resuelto que los tres individuos q.ue 
se ci tan en la relación que a cont i 
nuación se inserta, que empieza con 
Diego Cuenca Sáea y t e rmina con 
Juan Guerao Cánovas1, queden movi
lizados en la industr ia de guerra en 
que prestan sug tfei vicios, por ser en 
ella necesarios © insustituibles. 

El C. R. I . M. núm. 11 h a r á las 
oportunas anotaciones en las docu
mentaciones de los mencionados indi
viduos. 

Caso de que por cualquier causa 
hubieran de cesar en la industria a la 
que están actualmente afectas, debe
rán efectuar su inmediata incorpora
ción al C. R. I . M. indicado pa ra su 
destino a Cuerpo. 

Lo eomunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 17 
de abril de 1938. 

p. D., 
*' EuGAZACOITTA 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Centro de Rec lu tamien to , Ins t rucc ión 
y Movilización n ú m . 11 

Reemplazo 1933 
Diego Cuenca Sáez. 

Reemplazo 1935 
Vicente Cort ina Bel t rán. 

Reemplazo 1936 
Juan Guerao Cánovas. 

Barcelona, 17 de abr i l de 1938.— 
Zugazagoitia. 

SECCIÓN D E P E R S O N A L 

ASIMILACIONES 

Núm. 6 570 
<íii«cular. Excmo. Sr . : He tenido a 

bien conceder la asimilación a teniente 
Por el tiempo de duración de la ac tual 
caitíl^fia, a D. José B. Lcwy. 

_ Le cordunico & V. E . p a r a su co-

RELACIÓN QUE S E CITA 

4 Coronel D. José Sarmiento Lassuen, 
de disponible forzoso en Madrid a jefe 
de la Pagadur ía de Campaña e n aque
lla plaza. 

Capi tán D . Esteban Puster Ventura, 
d e Jefe de los Servicios de In tendencia 
del Hospital base de Tarragona a la J e 
fa tura de los Servicios de Intendencia 
del Ejército de Tierra. 

Teniente D. Carlos Poblador Alvarez, 
de la Je fa tu ra de los Servicios de I n t e n 
dencia de la Zona del Inter ior a l Ejér
cito de Ext remadura . 

Alférez D. Francisco Mar ín Bonilía, 
de disponible forzoso en Madrid a las 
órdenes del General Jefe del Estado 
Mayor del Ejército de Tierra, 
t Otro, de complemento, JX J a ime Ros-
sell Cruixent, a Pagador del Grupo d« 
Alumbrado e Iluminación, en Barcelona, 
sin perjuicio de su actual destino. 

S a r g e n t o D. F a u s t i n o Ruiz López, 
Ejército del Centro al mismo. 

Barce lona , 17 de abr i l de 1938.— 
A. Cordón. 

Núm. 6.573 

Circular . E x c m o . Sr . : H e tenido a 
bien dispqner que los mayores de In fan
tería de Milicias D. Félix Araño Mala -
vecherría y D. Santiago Uriar te Vizca-
rregui pasen destinados al Cuadro 
Eventual del Ejército del Es te incorpo- • 
rándose con la máx ima urgencia. 

Lo comunico a V. E. p a r a su conoci
miento y cumplraniento. Barcelona 17 
de abril de 1938. 

P. D-, 
A . CORDÓN 

Señor,.. , ] 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el capi tán y tenientes de la Escala 
de Complementó de l A r m a de In fan te 
r ía que figuran en la siguiente rela
ción, que principia con Et Francisco 
Serena Enamorado y t e rmina con don 
Alfredo Sánchez Rubio Gálvez-Rojas, 
pasen a servir los destinos que a cada 
uno se indica, verificando la incorpora
ción con urgencia. 

Lo comunico a V. E. pa ra su conoci
miento y cumplixiientp. Barcelona, 19 
de abril de 1938. 

p. D., 
A . CORDÓN 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitán 
D. Francisco Serena Enamorado, al 

Cuadro Eventual del Ejército de Ex
t remadura . (Confirmación). 

Tenientes 
D. Segundo García Manaanefc, al 

Cuadro Eventual del Ejército del Cen
tro . (Confirmación). 
i D. José Pérez Bel, al Cuadro Even

tua l del Ejército del Este. 
413. Guil lermo Ramírez Carro, a l Cua

dro Eventual del Ejército de Andalu
cía. 
^ D . Alvaro Martínez y Pérez Lurbe, al 
Cuadro Eventual del Ejército del 'Cen
t ro . 
HD. Cándido Salazar Salvador, al Cua

dro Eventual del Ejército de Extrema
dura . 
-ft>."Juan Morales Rodríguez, al Cua
dro Ifrentuápftel Ejército de Levante. 
(RectiflcacKm).. 
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+EI .Ríce,rdo Valenciano García, al 

Cuadro Eventual Ejército de Andalu
cía. (Rectificación). 
+D. Francisco García Chumillas, al 

Cuadro Eventual del Ejército do Le
vante . (Rectificación). 
-t-D. Antonio Pellicer Querol, al Cua

d ro E v e n t u a l del Ejérc i to de Levante . 
(Rectificación). 
AD. Antonio Rcdríguez Más, al Cuadro 

E v e n t u a l del Ejérc i to de E x t r e m a d u 
r a . (Rectif icación). 
A D . Alfredo Sánchez- Rubio Gálvez-Ro_ 
jas, al Cuadro Eventual del Ejército 
del Centro. (Rectificación). 

(Barcelona, 19 de abri l de 1938.— 
A. Cordón. 

Nüm. 6.577 

Circular. .Exento. Sr.: He tenido a 
bien disponer que los cincuenta y sie
t e oficiales y clases de Infanter ía de 
Milicias, que figuran en la siguiente re 
lación, que empieza con el capi tán don 
Felipe de la Rosa Gil y te rmina con el 
sargento El Adolfo Méndez Navarro, 
pasen destinados al tercer Cuerpo de 
Ejérc i to , p a r a encuad ra r la Unidad 
Disciplinaria respectiva. 

Lo comunico a V. E. p a r a su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 18 
de abrí de 1938. 

Señor.. . 

p. » . , 
A . CORDÓN 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Capi tanes 

D. Felipe de la Rosa Gil. 
D. Fe rnando Fernández Charneco. 
D. Miguel Florido García. 
D. Lorenzo Oucala Pi taren. 
D. Francisco León López. 
D. Manuel Ramos Moral. 

Tenientes 

D . José González Mora. 
D . Alvaro Fuentes Garral io. 
D . Eugenio Corredera Valle. 
D . R a m ó n López Corral . 
D. Pablo Borja Martínez. 
D. Máximo Santamar ía Sierra. 
D. Antonio Aranda It.vrán. 
D. Francisco Duran Morales. 
D. Francisco López Quintero. 
D. Daniel Olmos Botía . 
D. Ángel Fernández de la Fuente . 
D. Manuel López García. 
D. Santiago Pozas Techada. 
D . A lonso Molina Román. 
D). Francisco Mar t ín Perujo. 

Sargentos 
D. José Sanchis Tormo. 
D . Antonio Martínez Castillo. 
D. Alfonso Romero Moreno. 
D . Francisco Vera Aguilar. 
rt. Manuel Moya Mart ín. 
D . Francisco Gómez Campos. 
D . José Nogales Gil. 
D. Fidel Brihuega Medranda. 
D . Enrique Segovia Eblgado, 
D. José Gómez López. 
D . R a m ó n López Meda, : 

D. Francisco Herraiz Valiente. 
El. Claudio Chamorro Expósito 
D. Antonio Antequera Fernández. 
D. José J iménez Martínez. 
D. J u a n Fernández Haro . 
D. Ramón Moreno Padil la. 
D. Florentino Chico Guerrero. 
D. Alfonso Millán Abad. 
D. Ramón Jiménez Naja. 
D. Saúl Ortega Muela. 
El Mar t ín Sánchez Lozano 
D. J u a n P a r r a Beamur. 
D. Antonio Mart ínez Selva. ; 
D. Gregorio Mesa Campo. 
D. José Moreno Águila. 
El. Pedro Escabia Serrano. 
D. Miguel Ariño Mallén. 
D. Jesús Call'ejón Bailo. 
D. Francisco González Requena. 
D. Eutiquio Santos Sevilla. 
El. J u a n Vázquez Ander. 
D. José Alvarez Ramos. 
D. Vidal Fernández Mart ín . 
D. Fermín García Torijas. 
D. Adolfo Méndez Navarro. 

Barcelona , 18 de abr i l de 1938.— 
A. Cordón. 

Núm. 6.578 

Circular, Excmo, Sr.: Visto el escri
to del Comandante Mili tar de Barce
lona, del 4 del ac tua l , con el que aeom 
p a ñ a certificado del reconocimiento 
médico practicado al capi tán de I n f a n 
ter ía de Milicias El Manuel Marcos 
Estrada, en situación de reemplazo por 
herido, con residencia en es ta plaza, 
por el que se comprueba se encuentra 
en condiciones de p r e s t a r servicio, h e 
resuelto vuelva a activo y pase dest ina
do al Cuadro Eventual del Ejército 
del Este, incorporándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E, pa ra su conoci
miento y cumplimiento.' Barcelona, 17 
de abril de 1938. 

Señor . 

p. D., 
A . CORDÓN 

Núm. 6.579 

Circular. Excmo. Sr.: Visto el escri
t o del Comandante mil i tar de Valencia, 
con el que remite certificado del reco
nocimiento practicado al capi tán de 
Milicias D. Lucio Arroyo Fraile, en s i 
tuación de reemplazo por herido, se
gún orden circular d e 24 de diciembre 
últ imo (D. O. núm." 310, página 616, co
lumna pr imera) , por el que se comprue
ba está en condiciones de pres tar ser
vicio, he resuelto vuelva a activo, incor
porándose a l ba ta l lón de Retaguardia 
n ú m . 23, a l . q u e figura destinado por 
orden circular número 4.604, de 25 de! 
anter ior (D. O. núm. 72). 

Lo comunico a V. E. pa ra su conoci
miento v cumplimiento. Barcelona, 17 
de abril de 1938. 

Núm. 6.580 

Circular. Excmo. Sr. : A propuesta 
de la Inspección General de Ingenieros, 
h e tenido a bien disponer que el capi
t á n de Ingenieros en campana proce
dente de Milicias, D. Blas San túrde 
Garcimart ín , sea destinado a l Cuadro 
Eventual del Ejército del Centro. 

Lo comunico a V. E. p a r a su conoci
miento y cumplimiento. Barcelctia, 17 
de abril de 1938. 

Señor . . . 

P. D., 
A . CORDÓN 

Núm. 6.581 

Circular. Excmo. Sr . : H e tenido a 
bien disponer que los once oficiales y 
sargentos de Ingenieros en campaña, 
procedentes de Milicias, que figuran 
en la siguiente relación, que empieza 
con el capi tán El Enrique P a y a n I t u -
rraldo y te rmina con el sargento don 
Salvador Suárez Fernández, pasen a 
cubrir los destinos que se indican, in 
corporándose con urgencia. 

Lo cesnunko a V. E. p a r a su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 16 
de abril de 1938. 

Señor . . . 

p. D.. 
A . CORDÓN 

Señor . . . 

P. D.j 

A . CURDO:-

RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitanes 

D. Enrique Payan I turralde, a l a Ins 
pección General de Ingenieros. 

D. Jul io Vidal Maíz, al bata l lón de 
Obras y Fortificación núm. 30. 

2X Fe rnando González Lagares, al 
Cuadro Eventual del Ejército del Cen
tro. 

Tenientes 

D. J u a n Pérez Bobilüa, al "Cuadro 
Eventual del Ejército de Andalucía. 

El Cándido Casquet Guerrero, al 
Cuadro Eventual del Ejército del Cen
tro. 

D . Francisco Mella Belenguer, al 
Cuadro Eventual del Ejército del Este. 

D. Francisco Mulades Yuste, ídem. 
D. Federico Bada Bel t rán de Caí-

eedo, al Cuadro Eventual del Ejército 
de Levante. 

Sargentos 

D. Victorio Tuero Valencia, al 
C. O . P . I . n ü m . 2. 

El Fidel Abad Redondo, ídem 
D. Salvador Suárez Fernández, ídem. 

Barcelona, 16 de abril de 1938.-
A Cordón. 

Núm. 6.582 

-Circular . Excmo. Sr. : He tenido a 
bien disponer el capi tán de Oficinas 
Militares D. Ju l i án Pas tor Borda, con 
deslino en la Comandancia Mili tar de 
esta plaza, y agregado al Estado Ma
yor del Ejército dé Tierra, cese depres -



D. O. NUM. 95 JUEVES 21 DE ABRIL 241 

ta r sus servicios en éste y se incor
pore a su destino de planti l la 

Lo comunico a V. E . p a r a s u ' c o 
nocimiento y cumpl imiento . Barcelo» 
na, 18 de abri l de 19S8. 

p. D-, 
A . CORDÓN 

Señor... v 

N ú m . 6.583 

Circular . E x c m o . Sr . : H e tenido 
a bien disponer que el t en ien te de 
In fan te r í a D. S a n t i a g o López Do
mínguez, pase des t inado al ba ta l lón 
,de R e t a g u a r d i a n ú m . 8 (Ciudad 
Real)) incorporándose con urgenc ia . 

Lo comunico a V. B . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Ba rce 
lona, 17 de abr í ! de 193S. 

p, D., R 

A . CORDÓN 
Señor... 

N ú m 6.584 

Circular . Excmo . Sr . H e tenido 
a bien disponer que el t en ien te de 
In fan te r í a D. Cr is tóbal N a v a r r o Lo
zano, pase des t inado al ba ta l lón de 
R e t a g u a r d i a n ú m . 22 ( M a n r e s a ) , in
corporándose con urgencia. , 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imiento . Ba rce 
lona, 17 dé abr i l de 1938. 

p. D., 
A . CORDÓN 

Señor... 

N ú m . 6,585 

Circular . Excmo . Sr . : H e tenido 
a bien disponer que el t en ien te de In
fan te r ía D. Melquíades Rodr íguez Ro
mán, pase des t inado al ba ta l lón de 
R e t a g u a r d i a núm. 8, incorporándose 
con urgenc ia . 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imiento . B a r c e 
lona, 18 de abri l de 1938. 

p. D., 

A . CORDÓN 
Beñor.. 

N ú m . 6.586 

Circular . Excmo , Sr . : H e tenido 
a bien disponer que el t en ien te de In
fanter ía D. Ma t í a s Vallellano Mar t í n 
pase des t inado al ba ta l lón de R e t a 
guardia n ú m . 11 (compañía de Recu
peración) , incorporándose con u rgen
cia. 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imiento . Ba rce 
lona, 18 de abri l de 1938. . 

P. D., 
A . CORDÓN 

Señor... 

N ú m . 6.587 

Cisreolar. Excmo . Sr . : H e resuel to 
que el t en ien te da In fan t e r í a en cam
paña, D. Fel ipe C'olo'mer Casa, pase 
destinado al Cuadro E v e n t u a l del 

E jé rc i to del Centro , incorporándose 
con urgenc ia . 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imiento . B a r c e 
lona, 19 de abri l de 1938. 

p. D., 
A . CORDÓN 

Señor.. . 

N ú m . 6.588 
Circular . Excmo . Sr . : H e tenido 

a bien disponer que el t en ien te de In 
f an t e r í a de la Esca la de Complemento , 
D. Jo sé M a r í a Anhelo Campins , pa - ^ 
se des t inado al Cuadro E v e n t u a l del 
E jé rc i to del E s t e . 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce lo
na , 19 de abri l de 1938. 

p. D-, F 

A . CORDÓN 
Señor. . . 

N ú m . 6.589 
Circular . Excmo. ' "Sr . : H e tenido 

a bien disponer que las c i rculares nú
meros 2.528 y 2.529, de 18 de febrero 
ú l t imo (D. O. n ú m . 41) , queden sin 
efecto por lo que r e s p e c t a a ios des
t inos que, como ten ientes de Milicias, 
sé a s igna a D. T o m á s Que ro ! Ang lada 
y D. Ale jandro An t igua , los cuales 
causen ba ja en la c i t ada Escala . . 

Lo comunico a V. E . p a r a su co-
aaocimiento y cumpl imiento , B a r c e 
lona, 17 de abri l de 19S8. 

P. D.. 
A . CORDÓN 

Sefior. 

N ú m . 6.590 
—Circular . Excmo. Sr. : H e resue l to 
que los alféreces de Complemento del 
A r m a de In fan te r ía , del reemplazo de 
1929, que figuran en l a s iguiente re la
ción, que empieza con D. F e r n a n d o 
Ga lán Gut ié r rez y t e r m i n a con D. Au-
rel íano F e r n á n d e z Cañada , p a s e n a 
s e r v i r los des t inos que se les seña la 
verificando su incorporación con u r 
gencia. 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce lo
na , 19 de abri l de 1938. 

p. D „ 
A . CORDÓN 

Señor... 
RFXACIÓN QUE SE CITA 

Al Cuadro E v e n t u a l del E jé rc i to de! 
Cen t ro 

F e r n a n d o Galán Gut iér rez . 
A l Cuadro E v e n t u a l del E jé rc i to del 

E s t e 
l D . Andrés Cabal lero Pueyo . 

D . Eugen io Garc ía Folch. 
D . J u a n Manes B a r b e r a . 
D. Her ibe r to Cami Cas tany . 
A i Cuadro E v e n t u a l del E jérc i to de 

E x t r e m a d u r a 
D. J o s é P é r e z H i t a J o ver . } 
T>. Miguel Zubeldia Vázquez. ) 
D. A r r e l l a n o Fe rnández Cañada . 

Earceíoiia) 19 de abri l de 1938.— 
A. Cordón. 

N ú m . 6.591 

n-Circular. Excmo. Sr . : H e resuel to 
que el alférez de Complemento de In 
genieros D. J a i m e VUlalonga Gar r i -
ga , pase des t inado al Cuadro Even
t u a l del E jérc i to de l E s t e , I n c o r p o 
rándose con urgencia . 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imiento . Baree lo-
loha, 19 de abri l de 1938. 

p. D-, R 

A . CORDÓN 
Señor... 

N ú m . 6.592 

Circular . Excmo. Sr . : H e tenido a 
bien disponer que el s a rgen to d e Ca
bal ler ía D. J u a n Cotcho Muné, ex
cedente de plant i l la del E jérc i to del 
Centro , pase des t inado al Cuadro 
E\ ' en tua l del E jérc i to de Andalucía . 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imiento . Barcelo
na, 19 de abril de 1938. 

v. D.. 
A. CORDÓN 

Señor.. . 

D I S P O N I B L E S 

N ú m . 6.593 
Circular . Excmo. Sr . : E n v i s t a del 

in forme emi t ido po r el Gabine te de 
In formac ión y Control , he resuel to 
que loé b r i g a d a s y* s a rgen to s de I n 
f an t e r í a que se expresan en l a si
gu ien te relación, que empieza con don 
Manuel T r igo González y t e r m i n a con 
D. José B a e n a Gil, pa sen a l a s i tua
ción de disponible guberna t ivo en l as 
p lazas que t ambién se indican. 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . ' Barcelo
na , 19 de abri l de 1938. 

P. r>„ 
A . CORDÓN 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

B r i g a d a s 
D. Manuel Tr igo Goneález, en Bar 

celona. 
D. Mar iano Verdü Moscardó, en Va

lencia. 
D . José F ranc i sco López Palafont , 

en Madr id . 
D. J a i m e Cruz Moreno, ídem. 
D. F ranc i sco Rubio Mar t ín , en Ali

can te . 
S a r g e n t o s 

D. Manue l Gómee de R o s a s Iba-
r rondo, en Barce lona . 

D. R a m ó n F e r n á n d e z Mar t ínez , Id. 
D. F ranc i sco Melgar Sánchez Mora-

to , en Valencia. 
D . Manue l Sodupe Villaro, en Ma

drid. 
D. Segundo González Lozano, ídem, 
D. José E a é n a Gil, ídem. 
Barcelona, 19 de abri l de 1938.— 

A. Cordón. 
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E M P L E O S E N C A M P A t t A 
N ü m . 6.594 

> ' Circular . Excmo. Sr. : Con ar reg lo 
'a lo precep tuado en la orden cir

cular de 2"2 de sep t i embre úl t imo 
(D. O. núm. 229), he resuel to confir

m a r a los cincuenta y ocho compren

didos en la s iguiente relación que 
empieza con el m a y o r de In fan te r í a 
D. Acrac io Gómez Vega y t e r m i n a con 
el s a r g e n t o de Sanidad D. José Vi

cen te Roca, procedente de Milicias, 
en los empleos en c a m p a ñ a de las Ar

m a s y Cuerpos que se señalan y con 
la ant igüedad que se indica por el 
t iempo de duración de la misma. 

Lo comunico а V. E . p a r a su co

nocimiento y cumplimiento . Barcelo

na, 16 de abril de 1938. 
f. D., 

A . CORDÓN 

Señor . . . 
RFXAOIÓN QUE S £ CITA 

I N F A N T E R Í A 
Mayor 

D. Aoracio Gómez Vega, con la an
t igüedad de 1 de enero 1937. 

Capi t anes 
D. Serafín A r c a s Echevar r ía , con la 

an t igüedad de 11 enero 1967. 
D. Antonio Rivera Doto, con la d@ 

12 febrero 1937. 
Tenientes 

D. Pedro Gut iér rez Casilla, con l a 
an t igüedad de 31 di s iembre 1936. 

D. Félix Julio Pérez, con la misma . 
D. Joaqu ín Trinidad Alcaide, con 

la misma . 
D. L a u r e a n o F e r r e r Mart ínez , con 

de 1 de enero 1937. 
D. Alfonso Andrés Cervcró, con la 

d e 12 febrero 1937. 
D. Aquilino Garc ía Reneo, con la 

jn isma. 
D. Enr ique H e r v á s Bert i , con la 

m i s m a . 
D. Vicente Onrubia Dura , con la 

misma . 
D. Andrés Onrubia Gómez, con la 

m i s m a . 
D. José Mart ínez Milán, con la 

m i s m a . 
D. F e r m í n Simar ro Iva r s , con la 

misma . 
D. Ricardo Vilá Hernándiz , con la 

m i s m a . 
D. José Mar ía Gutiérrez Moya, con 

l a de 2 abril 1937. 
D. Melchor Mart ínez Bruno, cotí l a 

misma . 
D. Modesto Moreno Lucas , con l a 

m i s m a . 
S a r g e n t o s 

D. Pascua l Mena Vicéns, con la an
t igüedad de 31 diciembre 1936. 

D. R a m ó n Alfonso Enguera , con la 
de 12 febrero 1937. 

D. Pol icarpo Andreu Tomás , con l a 
m i s m a . 

D. Franc i s co Apolo Vázquez, con 
l a m i s m a . 

D. José Anior te González, con la 
m i s m a . 

# D. R a m ó n Bata l l e r Reig, con la 
m i s m a . 

15. Alejandro P a ñ o s Bel t rán , con la 
misma . 

D. R e n á n Calvete Simar ro , con la 
misma . 

D. Enr ique Carbó Más, con la 
misma . 

D. Antonio Cuenca Soler, con la 
misma . 

D. "Rafael Curonisi Dafolgueira, con 
la misma . 

D. TJbaldo Días Gómez, con la 
misma . 

D. Ricardo F e r r a n d o González, con 
la misma . 

D. Genaro de l a F u e n t e Alonso, 
con l a misma . 

D. Cándido Garc ía Rodríguez, con 
l a misma . 

D. Franc i sco Ibáñez Tormos , con 
la misma . 

D. Casildo J iménez J iménez , con 
l a misma . 

D. Avelino Mart ínez Andrés , con la 
misma . 

D. J u a n Mar t ínez Saura , con l a 
misma . 

D. A g u s t í n Medina Almenar , con 
la misma . 

D. Miguel Miñana Muñoz, con la 
m i s m a . 

JJ. San t i ago Mora Gómez, con la 
m i s m a . 

D. Franc i sco Pei ró Lacomba , con 
la misma* 

D. Salvador Pell icer Mari , con la 
misma . 

D. J u a n B a u t i s t a Seguí García , con 
la misma . 

D. Benjamín Tril les Mart ínez , con 
la misma . 

D. B e r n a r d o Nogués Pérez, con la 
de 1 de junio 1937. 

D. Luis Garc ía García , con l a de 
1 julio 1937. 

D. Ant®nio P a r d o Revi ra , con l a 
misma . 

D. Veremundo Valcárcel F e r n á n 
dez, con la de 6 agos to 1937. 

D. Franc i sco CTurivella Fabiá , con 
l a de 9 a g o s t o 1937. 

I N T E N D E N C I A 

Cap i t án 
D. Antonio GaVilá Rivera , con la 

an t igüedad de 12 febrero 1937. 
Tenien te 

D. Manuel Car ra scosa García , con 
l a an t igüedad de 12 febrero 1937. 

S a r g e n t o 
D. Aquil ino C a s a s Loma, con l a 

an t igüedad de 12 febrero 1987. 
D. Nicasio Zabal Bezanilla, con la 

misma . * 

S A N I D A D 

Teniente 
D. Luis Reyes Capdevila, con la 

an t igüedad de 1 enero 1937. 
S a r g e n t o s 

D. Miguel Lábu iga Tornas, con la 
an t igüedad d e 12 ¿«forero 1937. 

D. Agus t ín Hernández Mart ínez , 
con la an t igüedad de 31 diciembre 
193S. 

D. Franc i sco S a n t a n a González, con 
la misma . 

D. José Vicente Roca, con la misma . 
Barcelona, 16 de abri l de 1938.— 

A. Cordón. 

N ú m . 6.595 
Circular . Excmo. Sr. : Con ar reg lo 

a lo precep tuado en la orden circular 
de 22 de sep t iembre úl t imo (D. O. nú
mero 229), y habiéndose acogidoa lo 
dispuesto en la de 3 de febrero pró 
ximo pasado (D. O. núm. 36), he r e 
suel to confirmar al cap i t án de In fan
t e r í a D. Fidel A r r a n z Car rasca l , con 
l a an t igüedad de 15 de agos to 1937 y 
al teniente de In f an t e r í a D. P e d r o 
Ruiz Riquelme, con l a de 10 agos 
to 1937, ambos procedentes de Mili
cias, en los empleos en c a m p a ñ a de 
las A r m a s y Cuerpos que se seña lan y 
con la an t igüedad que se indica, por 
el t iempo de duración de la, m i s m a . 

Lo comunico a V. E. p a r a SU co
nocimiento y cumpl imiento . Barcelo
na , 16 de abri l d® 1938. 

p. D., 
A . CORDÓN 

Señor... 
N ú m . 6.596 

Circular . Excmo . Sr. : H e resuel to 
a n u l a r la orden ci rcular de 19 de fe
b re ro úl t imo (D. O. núm. 51, pág i 
n a 622, columna s e g u n d a ) , por lo que 
se refiere a la confirmación hecha a 
favor de D. José Villaesousa Cañas , 
como cap i tán de Infan te r ía , con an
t igüedad de 31 de diciembre de 1936, 
y a q u e según orden ci rcular de 20 de 
diciembre de 1937 (D. O. núm. 311, 
página 627, columna tercera) , fué con
firmado con el mismo empleo y a n t i 
güedad. 

Lo comunico a V. E. p a r a su co
nocimiento y cumpl imiento . Barcelo
na, 17 de abril de 1938. 

v. D., 
A . CORDÓN 

Señor . . . 
N ü m . 6.597 

Circular . Excmo. Sr. : H e resuel to 
que la relación que sigue a la orden 
ci rcular de 6 de noviembre úl t imo 
(D. O. núm. 272, p á g i n a 246, colum
n a segunda ) , en la que figura el t e 
n iente de In fan te r í a D. José Her re 
r a Crespo, ( sea rect if icada en el sen
tido de qua per tenece al Cuerpo de 
Tren, por h a b e r es t imado asi dicha 
rectificación el pres iden te de l a Co
misión Revisora . 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imiento . Barcelo
na , 17 de abri l de 1938, 

p . i>., 
A . CORDÓN 

Señoí. . . 
N ú m . 6.598 

Circular . Esícmb. Sr. : H e resuel to 
que la relación que s igue a l a orden 
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circular de JüS de noviembre ffiltiino 
(D. O. n ú m . 283, p á g i n a 415, colum
na s e g u n d a ) , en la que figura el t e 
niente de In f an t e r í a IX Andrea Anó
tenlo R a m o s Rodr íguez , sea rectifi
cada en el sent ido de que pe r t enece 
al Cuerpo de Sanidad, po r h a b e r es
t imado así d icha rectificación el p r e 
sidente de l a Comisión Revisora . 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imiento . BaiceJo-
na, 17 de abril de Í938. 

Seíioí... 

p. D., 
A . CORDÓN 

Núm. 6.699 
Circular. Excmo. Sr.: He resuelto que 

la relación que sigue a la orden circu
lar de 28 febrero último (D. O. n ú 
mero 08, página 702, columna primo», 
r a ) , en la que figura el sargento de 
Infantería D. Bernardo Alda He rnan 
do; sea rectificada en el sentido de 
que pertenece a l Arma de Ingenie
ros, por haber estimado así dicha rec-
tifioacién el presidente de la Comi
sión Revisora, 

Lo comunico a V» B. pa ra su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 
17 de abril de 1938. 

Señor. 

P. D., 
A . CORDÓN 

INÚTILES 

Núm, 6.600 
Circular. Excmo Sr.: En virtud de 

la propuesta, de inuti l idad que la Co
mandancia Militar de Madrid remitió 
a este Ministerio en 23 de marzo último, 
referente a l capi tán d e Infanter ía den, 
Enrique Alvarez Pacheco, ©n stuación 
de disponible f ojrzoso e n Madrid* de 
acuerdo con lo informado por la Ase
soría Jur íüca , he resuelto qu© el m e n 
cionado capi tán sea dado de baja e n 
el Ejército por inutilidad física, d e 
biendo pasar a la situación Que por sus 
años de servicio le corresponda, da 
conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 30 Üe las instrucciones de 6 de 
junio de 1905 ( C L. n ú m 101) y o r 
den circular de 3 de oetubre de 1910 
(C. L. n ú m 149). 

Lo comunico a V. E. pa ra su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona. 17 
de abril de 1938. 

Señor.., 

•P. D., 
A . CORDÓN 

Núm, 6.601 
Circular. Excmo. Sr. : He tenido a 

bien disponer que los diez oficiales y 
clases procedentes d« Milicias que fi
guran en la siguiente relación, que 
empieza con D. Manuel Escola íUcart 
y termina con D. Luis Zanoletty Martí , 
causen baja e n el Ejército por pade 
cer enfermedad incluida en el vigen
te Cuadro de Exenciones y queden en 
la situación mil i tar que lea corres-

cimiento y cumplimiento. Barcelona, 18 
de abril de 1938. 

Señor... 

p. n.. 
A . CORDÓN 

RELACIÓN QUE SE GITA 

Capi tán 

D. Manuel Escola Rieart . 

Tenientes de Infanter ía en campaña 
D. Miguel Mir Isern. 

tenientes 
D. Antonio Pérez García. 
D. José Matalí Mart ínez. 

Brigada 
D. Manuel Lamas Bellido. 

Sargentos 
D. Francisco del Barr io Mata . 
D, Vicente Alicart Ortiz, 
D. Enrique Ruíz Cano, 
D. Francisco Clavijo Ledesma. 
D. Uiia Zanoletty Mart í . 

Barcelona, 18 de abril de 1938.— 
A . CORDÓN 

Núm. 6,602 

Circular, Excmo, Sr. : Visto el certifi
cado de reconocimiento facultativo 
praatícado al teniente de Infanter ía don 
J u a n ColomeV Campos, de reemplazo 
por enfermo en Jaén , por cuyo docu
mento se comprueba que el interesa
do h a sido declarado inútil total pa ra 
el servicio, he resuelto cause baja por 
ífin del mes marzo úl t imo en el 
Arma a que pertenece, quedando en la 
situación mil i tar que por sus años de 
servicio le corresponda. 

IIO comunico a V. E, p«ra su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 17 
da abril de 1938. 

Señor. 

P. » „ 

A . CORDÓN 

Núm 6.603 
Circular. Excmo. Sr.: Visto el escri

to del Comandante Militar de Jaén, al 
que acompaña certificado expedido por 
el Tribunal Médico Militar de dicha 
jplaaa,, del reconocimiento praeü£c&dx» 
al teniente médico provisional D, Josó 
Herrero Ouéllar, con destino a las ór
denes del jefe de Sanidad de,l Ejér
cito de Andalucía, por el que se com
prueba que el interesada padeca en
fermedad conpreidida en el número 58 
letra E, grupo I, del Cuadro de inut i
l idades vigente, declarándolo inúti l 
total pa ra el ser/lelo- de su clase, h e 
resuelto que dicho oficial cause baja 
en el Ejército, como tal teniente médi
co provisional, Quedando en la s i tua
ción militar que la corresponda. 

Le ©omunáco a V M. pa ra su conoci
miento y cumplimiento, Barcelona, 1.5 
do abril de 1938. 

Lo comunico a V. E. pa ra su cono- Senos... 

P. 

A . CORDÓN 

NÚW. 0,604 
^Ci rcu la r . Excmo. Sr.: Visto el certifi
cado del reconocimiento practicado 
por el Tr ibunal Médico Militar de Va
lencia al suboficial de complemento de 
Artillería D, José Morello Vergara, de 
19 de enero último, por el que se com
prueba que la enfermedad que pade
ce—varieo cele voluminosa izquierdo— 
se hal la incluida en el número 36, le 
t r a L, Grupo tercero del vigente Cua
dro de Inuti l idades, he. resuelto quo 
el interesado cause bajía en el Ejér
cito. 

Lo comunico a V. E. pa ra su cono
cimiento y cumplimiento y como rect i 
ficación de orden circular número 3.643 
de 28 d© febrero último (D. O. n ú m e 
ro 58). Barcelona, 17 de abril de 1938, 

Señor . . . 

P. D.j 
A, CONDÓN 

REEMPLAZO 

Núm. 6.605 
Circular. Excmo. Sr , : A propuesta 

del Comandante Militar de Alicante, 
h t resuelto que el teniente de In fan
tería D. Diego López García , pase a 
la situación de reemplazo por herido, 
a pa r t i r del día 19 de marzo úl t imo 
y con residencia en Almería, por h a 
llarse comprendido ejn el artículo- -48 
4 e las Instrucciones aprobadas por 

orden circular de 5 de Junio de 1905 
(C. L. n ú m . 101). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 19 de abril de 1938. 

Señor... 

P. D„ 
A . CORDÓN 

Núm. 6.606 

Circular. Excmo. Sr . ; A propuesta 
del Comandante Militar de Valencia 
he resuelto que el teniente de In fan 
tería en campaña, D. J e s ú s Sáíz Mu
ñoz, paue a la situación de reemplazo 
k-or herido, a par t i r del día 4 del mes 
actual y con residencia en la citada 
plaza, por hal larse comprendido en el 
artículo 48 de las Instrucciones ap ro 
badas por o"den circular de 5 de j u 
nio de 19Q5 (C. L, núm, 101). 

Lo comunico a V. E. pa ra su co
nocimiento y cumplimiento, Barcelo
na, 19 de abril de 1938. 

P. D., 
A . CORDÓN: 

Geno?. , , 

Núm. 6.607 
Circular. Excmo. Sr . : Visto el es

crito de la Comandancia Militar de 
fr&rr&gona., de 25 de ¡marzo último, 
dando cuenta da haber declarado con 
/carácter provisional en situiacíón de 
reemplazo por herido a par t i r del día 
25 de octubre último, con residencia 
en Valencia, al asimilado a teniente 
de Ingenieros D. Ramón Barceló Va-
oj-uer, del batal lón de Puentes núm. 1, 
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he resuelto aprobar dicha determina -
clon, como comprendido en las I n s 
trucciones aprobadas por orden circu
lar de 5 de junio de 1905 (C. L. n ú 
mero 101). 

Lo comunico a V. E. pa ra su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na , 18 de abril de 1938. 

p. D„ 

A . CORDÓN 
Señor, . . 

Núm. 6.608 

Circular. Excmo. Sr . : Visto el es -
erito de la Comandancia Mili tar de 
Valencia, de 11 del corriente, dando 
euenta de haber declarado, con ca 
rácter provisional, en situación de r e 
emplazo por enfermo, a par t i r del día 
25 de febrero úl t imo y con residencia 
en dicha plaza, al sargento de In fan
tería D. Armando Gulrau Carmona, 
h e resuelto aprobar dicha determina
ción, por hal larse comprendido en las 
Instrucciones aprobadas por orden de 
5 ds junio de 1905 (C. L. núm. 101). 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 19 de abril de 1938. 

p. D., 

A . CORDÓN 
Señor. 

Núm. 6.609 

Circular. Excmo. S r , : Visto ei es
crito de la Comandancia Militar de 
Valencia, de 12 del actual, dando 
cuenta de haber declarado, con carác
ter provisional, de reemplazo por en
fermo, a par t i r del 15 del corriente 
mes y con residencia en dicha plaza, 
al sargento de Caballería D Ernesto 
Ruis López, de la cuar ta Brigada 
Mista , he resuelto aprobar dicha de
terminación, como comprendido en la 
baso sexta de la orden circular de 14 
de febrero de 193f~(D. O. n ú m . 41). 

Lo eommiíeo a V. E para BU co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 19 da abril de 1938. 

P. D., 

A . CORDÓN 

Señor... 

Núm. 6.610 

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito de la Comandancia Militar de 
esta plaza, de fecha 8 del mes actual, 
dando cuenta de haber declarado con 
carác ter provisional en situación de 
reemplazo por enfermo, a part ir del 
día pr imero de febrero ultimo, con re 
sidencia en dicha plaza, al sargento 
dé Ingenieros D. Carl03 Escoin Aura, 
del bata l lón de Zapadores del X I I Cuer_ 
po de Ejército, h e resuelto apro
ba r dicha determinación, como com
prendido en las Instrucciones a p r o 
badas por orden circular de 5 de ju 
nio de 1905 (C. L. núm. 101), que
dando sometido a la norma segunda 

de la orden circular de 28 de abril 
del año último (D. O. núm. 111, pá 
gina 284, columna tercera) . 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 18 de abril de 1938. 

p . D., 

A . CORDÓN 
Señor... 

JEFATURA DE SANIDAD 

DESTINOS 

Núm. 6.611 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el teniente coronel médico del 
Cuerpo de Sanidad Militar D. Felipe 
Parea Feito, cesa en su actual s i tua
ción, y pasa destinando a las órdenes 
del Jefe de la tercera Demarcación 
Sanitaria , incorporándose con toda u r 
gencia. 

Lo comunico a V. E. p a r a su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 16 de abril de 1938. 

p. D., 

A . CORDÓN 

Señor. . . 

Núm. 6.612 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el mayor médico del Cuerpo de 
,!S¡amidad Militar D¿ Joaquín DTHar-
court Got, pase á prestar sus servi
cios, como jefe de Equipo quirúrgico, 
al Hospital Militar base de la Agru
pación Quirúrgica de Barcelona, sin 
perjuicio de su destino en la Inspec
ción General de Sanidad del Ejército 
de Tierra, cojno jefe de los Servicios 
Quirúrgicos del" Ejército. Sur te efec
tos administrat ivos ésta disposición a 
par t i r de la revista de Comisario del 
presente mes. 

Lo comunico a V. E. pa ra su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na , 19 de abril de 1938. ... 

p . D., 

A . CORDÓN 
Señor . . . 

Núm. 6.613 

Circular. Excmo." Sr , : He resuelto 
que el capi tán médico provisional del 
Cuerpo de Sanidad Militar D. F r a n 
cisco González Colino, cese en su ac
tual destino del Ejército de Levante, 
y pasa destinado a la Escuela Popu
lar de Gue r r a de la Región Catalana, 
incorporándose con toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. p a r a su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 16 de abril de 1938. 

p . D., 
A . CORDÓN 

Señor . . . 

S U B S E C R E T A R Í A 

Núm. 6.614 
Excmo. Sr. : Este Ministerio h a t e 

nido a bien nombra r a l capi tán de 
navio (habilitado) D. Miguel Buiza 
y Fernández Palacios, presidente de 
la J u n t a de Recompensas de la Sub
secretaría de Mar ina . 

Barcelona, 19 de abril de 1938.-El 
Subsecretario, Alfonso Já t iva . 
Señores.. . 

SECCIÓN B E P E R S O N A L 

CUERPOS NAVALES 

Núm. 6.615 
En vacante producida en 25 del mes 

de marzo últ imo por fallecimiento del 
oficial pr imero del Cuerpo de Auxilia
res Navales D. José Camacho T ino
co, este Ministerio h a dispuesto el a s 
censo a l empleo de oficial primero del 
citado Cuerpo al oficial segundo del 
mismo D. Salvador Corrales Vidal, q,ue 
es el pr imero de su escala que reúne 
los requisitos reglamentarios. 

L a ant igüedad que le corresponde 
en su nuevo empleo es la de 26 de 
marzo último, fecha inmedia ta poste
rior a la de la vacante, y efectos ad 
ministrativos a par t i r de l a revista del 
mes actual . 

Barcelona, 18 de abril de 1938.—El 
Subsecretario, Alfonso Ját iva. 
Señores.. , 

SECCIÓN D E S A N I D A D 

Núm. 6.G16 
Excmo. Sr,:. Vista el ac ta de reco

nocimiento practicado en el Jíospital 
de la Base Naval de Cartagena al t e 
niente médico provisional de la Arma
da D. Gonzalo Salvador Llácer, este 
Ministerio h a teñido a "bien darle de 
baja en la Armada, por padecer en
fermedad comprendida en la clase 
tercera, orden tercero núm, 127 del 
vigente Cuadro de Exenciones. 

Barcelona, 18 de abril dé 1938,-El 
Subsecretario, Alfonso Já t iva . 
Señores.. . 

Núm. 6.617 
Excmo. Sr. : Este Ministerio h a t e 

nido a bien disponer que el teniente 
médico provisional de Sanidad de la 
Armada D. Demetr io López Blanco, 
pase destinado a las ordeñes del jefe 
de la Base Naval de Car tagena. 

Barcelona, 18 de abril de 1938.—El 
Subsecretario, Alfonso Ját iva. 
Señores.. . 

I m p r e n t a del D Í A B I O O F I C I A L deí 
Minis ter io de Defensa Naciona l 


